
BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL
Núm. 122 Jueves 28 de junio de 2012 Pág. 22267

cv
e:

 B
O

R
M

E-
C

-2
01

2-
20

50
1

SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

20501 TECNOLOGÍA ELECTRÓNICA DE COMUNICACIONES, S.A.

Convocatoria de Junta general de accionistas

El Administrador único convoca a los socios a la Junta general de accionistas a
celebrar en el domicilio social el próximo 30 de julio de 2012, a las diez AM, con el
siguiente

Orden del día

Primero.- Aprobación de las cuentas anuales correspondientes al ejercicio
2011, aplicación del resultado y aprobación de la gestión social correspondiente a
dicho ejercicio.

Segundo.- Situación de los préstamos de la sociedad con don Luis Benavente
y/o la sociedad "Always On, S.L.".

Tercero.- Lectura y aprobación del acta de la Junta.

Los socios tienen derecho a asistir a la Junta. En caso de asistir mediante
representación se estará a lo previsto en art.184 de la Ley de Sociedades de
Capital  ("LSC").

Cualquier accionista puede ejercer su derecho de información conforme al art.
197 LSC. Los socios tienen a su disposición y pueden examinar, en el domicilio
social, los documentos que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta.
Asimismo, pueden solicitar y obtener entrega o envío de forma inmediata y gratuita
de dichos documentos,  así  como solicitar  aclaraciones acerca de los asuntos
comprendidos en el  orden del  día.

Madrid, 25 de junio de 2012.- Rafael Aparicio Adaro, Administrador único.
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